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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOJLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum-^ 
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Xos Secretarios cuidarán de con-, 
tervar los BOLETINES qoleccionadds 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada añc . 

SE PUBLICA T O D O S LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio^ provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al tripaestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgádos 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetás la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postalv 
deben, ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859) 

S U M A R I O 
- i d m i n i s t r a c i ó n Provi í ie ia l 

GOBIERNO CIVIL 
Circular. 

Tesorería de Hacienda de la pr®vin-
cia de León.—Anuncio. 

ftecaudación de contribuciones de 
la provincia de León.—Anuncio. 

A d m i n i s t r a c i é n Munic ipa l 
Sdictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Sdíctos de Juntas vecinales. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Jus t i c ia 
adictos de Juzgados. 

I 
Sobieroo civil de la profíncia üe León 

C I R C U L A R 
Con insistencia se ha l lamado por 

este Gobierno c i v i l la a tenc ión a to
das las Entidades y Empresas, tanto 
0ficiales como particulares, para que 
remitieran a la Comis ión Inspectora 
Provincial de Mutilados de Guerra 
Por la Pair ia , en los cinco primeros 

la%de cada mes, re lac ión de vacan-
es. o nuevas admisiones de personal, 

^ hay. Como a pesar de ello son 
arias las que no cumplen con d i -

o servicio, lo que da lugar a repe-
1(ias y fundadas quejas de dicha Co

mis ión de Mutilados, este Gobierno 
c iv i l l lama por u l t ima vez la aten
ción a todós los infractores de lo or
denado para que inmediatamente 
remitan a dicho centro dichas' rela
ciones, bien entendido que de no 
hacerlo s« les i m p o n d r á n las corres
pondientes sanciones con las que 
desde ahora quedan conminados. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 9 de Junio de 1941. 
E l Gobernador civil, 
Carlos P i n i l l a 

Teserería le Hacienda le la 
iriviBEjaJe León 

A N U N C I O 
Por orden telegráfica del i lustrí-

simo señor Director General del Te
soro-fecha 9 del actual, queda pro
rrogado hasta el día 25 del corriente 
mes, el pe r íodo de cobranza volun
taria en curso, de los tributos a re
caudar mediante recibo. 

L o que se publ ica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL para general cono
cimiento del púb l i co en general. 

León, 10 de Junio de 1941.—El Te
sorero de Hacienda, Manuel Alvaréz. 
—V.0 B.0: E l Delegado de Hacienda, 
José A . Diaz. 

Recaiulaeión de CantriDutiones 
de la previnila de León 

Zona de Valencia de Don Juan 

AYUNTAMIEMTO DE CASTROFUERTÉ 

Contribución Territorial-Rústica. 
3 ° y 4.° Trimestre de. 1940 

Don Félix Sa lán Gallego, Recauda
dor-auxiliar de contribuciones en 
la expresada zona y Ayuntamiento. 
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo de apremio que se instruye 
por esta Recaudac ión contra el señor 
Marqués de Castrofuerte para hacer 
efectivos débi tos a la Hacienda por 
el concepto y trimestres expresados, 
se ha dictado con fecha de hoy, la 
siguiente: 

. «Providenc ia .—Resul tando no po
der practicarse por esta Recaudac ión 
la notif icación de embargo de fincas 
a que este expediente se refiere por 
resultar el deudor que el mismo ex
presa de domici l io desconocido, re
quiérasele por medio de edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
Casas Consistoriales, para que en el 
plazo de los tres días siguientes al de 
la pub l i cac ión de los anuncios com
parezca en el expediente, señale do-r 



mic i l io o nombre representante que | dera; Poniente, Angela Viejo y Norte, 
presente y entregue en esta Oficina 
los t í tulos de propiedad de las fiucas 
embargadas, bajo apercibimiento de 
suplirlos a su costa, de conformidí id 
con lo dispuesto en el ar t ículo 112 
del vigente Estatuto de Recaudac ión , 
con la advertencia -de que transcu
rridos los ocho días siguientes, se 
prosegui rá el expediente en rebeldíaj 
según lo preceptuado en el a r t ícu lo 
154 del mencionado Estatuto. 

Relación de las fincas embargadas 
como de la propiedad del deador señor 

Marqués de Castrofuerte 

1. a Una tierra, en el t é rmino mu
nicipal def Castrofuerte, al pago de 
Camino Carbajal, de cabida una fa
nega y un ce lemín , igual a 27 áreas 
y 82 cent iáreas , siendo sus linderos: 
Oriente, T o m á s López; Mediodía, 
Camino;- Po iente. Urbano Chamo
rro y Norte, Mart ina Chamorro. Ri-. 
^ueza: imponible, ocho pesetas. Ca
pital ización, para la subasta, 160 pe
setas. 

2. a Otra tierra, en el mismo tér
mino que la anterior, el pago de Ca
mino Valdemora, de cabida cuatro 
heminas, i g u a l a 34 á reas y 24 cen
t iáreas , siendo sus linderos: Oriente, 
Gregorio Castañeda; Mediodía , Víc--
torino Chamorro; Poniente, Marce-
l íüo 'Cas tañeda y Norte, camino. R i 
queza imponible, diez y seis pesetas. 
Capi ta l izac ión para la subasta, 320 
pesetas. 

3. a Otra tierra, -en el mismo tér-
mino que las anteriores, al pago de 
Riesco.de cabida una fanega, igual 
a 25 á reas y 68 cent iáreas , siendo sus 
linderos; Oriente, Melitona García; 
Mediodía , Ignacio Rodríguez: Po-
nieníe , Senda y Norte, Lamberto Ra
mos. Riqueza imponible, doce pese^ 
tas. Capi ta l ización para la subasta, 
240 pesetas. 

4. a Otra tierra, en igual t é rmino 
al pago de ios Hilos, de cabida diez 
celemines, igual a 21 á reas y 40 cen
t iáreas , siendo sus linderos: Oriente, 
Constantino Alonso; Mediodía , E r -
melinda Herrero; Poniente, Orencio 
Rodr íguez y Norte, Senda. Riqueza 
imponible, doce pesetas. Capitaliza
ción para la subasta, 240 pesetas. 

5. a Otra tierra, en el mismo tér
mino, al pago de la Utrera, de cabi
da cinco heminas, igual a 42 á reas y 
80 cent iáreas , siendo sus linderos: 
Oriente, Angela Viejo; Mediodía , pra-

E loy F e r n á n d e z . Riqueza imponible, 
veintiséis. Capi ta l ización para la su
basta, 520 pesetas. 

6.a Otra, tierra en el mismo tér
mino que las anteriores, al pago de 
Camino Valencia, de cabida once 
celemines, igual a 23 á reas y 54 cen
t iáreas , siendo sus linderos: Oriente, 
Alberto Castañeda; Mediodía, Ceferi-
no Fe rnández ; Poniente» el Ferroca 
r r i l y Norte, Manuel Ramos. Riqueza 
imponible, doce pesetas. Capitaliza
ción para la subasta, 240 pesetas. 

L o que se hace públ ico por medio 
del presente anuncio, como notifica
ción al deudor Sr. Marqués de Cas
trofuerte, a los efectos de los Ar 
t ículos 112 y 154 del Estatuto de Re
c a u d a c i ó n vigente; advirliendo que, 
transcurridos los ocho días de la in
serción y pub l i cac ión del mismo, 
sino comparecieran en el expediente 
por sí u otras personas que verifica
rán el pago de áus descubiertos o 
hicieran entrega de los títulos*, de 
propiedad de las fincas embargadós , 
se prosegui rá el expediente en rebel
día sin intentar nuevas notificacio
nes. 

Castrofuerte a siete de Junio de 
1941. - E l Recaudador, F . S a l á n . -
V.0 B;0: E l Arrendatario, M . Mazo. 

Familiares y de Vejez en la Agricul
tura, por esta Junta Loca l , se hace 
saber que ddrante el plazo de ocho 
días, a partir de la inserc ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, está expuesto al público 
dicho censo, para que los interesa
dos puedan reclamar sobre su inclu
sión, rectif icación o exclusión, en el 
caso de que los propietarios o usu
fructuarios, laborando la tierra di
rectamente, no tenga a su servic 
asalariados. 

Ponferrada, 9 de Junio de 1941. 
E l Presidente, R a m ó n González. 

AdMeistracIdn oiiHiclpal 
Ayuntamiento de 

Benuza 
Confeccionado por este Ayunta

miento el p a d r ó n de afiliados al Ré
gimen" de Subsidios Familiares de la 
Agricul tura y dé l a Vejez, incluidos 
como probables pagadores de cuotas 
por los conceptos de rúst ica y pecua
ria, queda expuesto al púb l i co en la 
Secretar ía munic ipa l , por el plazo de 
quince días , para que durante el mis
mo, los que no ocupen obreros en 
sus explotaciones agrícolas o pecua
rias, puedan solicitar la e l iminac ión 
en el padrón , a fin de quedar exen
tos del pago de cuotas. 

Benuza, 1.° de Junio de 1941.—El 
Alcalde, J . Canaleja. • 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Formal izado el borrador del cen
so de los contribuyentes por riqueza 
rúst ica, que han quedado afiliados 
al Régimen especial de Subsidios 

Ayuntamiento de 
" . Cármenes 

Tramitado en este Ayuntamiento, 
a pet ición de Manuel Cortizo Cor-
tizo, de conformidad con lo que 
determinan los ar t íeulos 276 y 293 
del Reglamento de 27 de Febrero 
de 1925, para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejérci to, el expediei 
te justificativo para probar la aus( 
cía por m á s de diez años , e ignorí 
do paradero del padre del misim 
Manuel Cortizo Cortizo. Se publi( 
el presente edicto, para que cuantos 
tengan conocimiento de la existen
cia y actual paradero del referido au
sente Manuel Cortizo Cortizo, se sir
van participarlo a esta Alcaldía con 
el m a y o r , n ú m e r o de datos posible. 

E l citado ausente, es hijo de Da
río y E m i l i a , cuenta 46 años de edad, 
su estatura 1,65 m., nariz aguileña, 
barba poblada, pelo cas taño, cejas 
al pelo, ojos cas taños , color bueno, 
p roducc ión natural, aire marciaK 

Cármenes , a 5 de Junio de 1941.-? 
E l Alcalde, Laureano Suárez 

Ayuntamiento de 
Villabiino 

No-habiendo comparecido a nin
guna de las operaciones de quintas 
del reemplazo de 1942 y cupo de este 
Ayuntamiento, a que pertenecen, los 
mozos relacionados m á s abajo, se les 
hace este ú l t imo emplazamiento 
para que se presenten antes del 
día 15 de los corrientes, bien enf 
dido que, en caso contrario, serán 
considerados prófugos. 

Relación que si cita 
Alvarez, Manuel , de Avelina. 
Arias Lafuente, Ramiro. 
Brandariz Ferreiro, Carlos. 
Cela F e r n á n d e z , Francisco. 
Feito E m i l i o . 
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Fernández Bad ín , Antonio. 
García González, Constantino. 
González Vega, Marcelino. 
Gordón Radiola, Fernando. 
Hernández Prieto, Antonino. 
Loma Martínez, Fél ix de la. 
López, Alfredo. 
López F e r n á n d e z , José. 
Martín Núñez , Alfonso. 
Nievas González, Diego. 
Pasar ín Méndez, Jo^é. 
Hodríguez Calzón. Ben jamín . . 
Rodríguez Gómez, Manuel . 
Ruiz Monteser ín Jul io . 
Sánchez Lorenzo, Alfredo. _ 
Vega F e r n á n d e z , Dav id . 
Sierra Velas, Enr ique. 
Vi l lab l ino , 1.° de Junio de 1941, 

E l Alcalde, J o a q u í n Valcárce i . 

Ayuntamiento de 
Chozas de Abajo 

Formalizado el censo de subsidios 
támiliares y el de vejez en la. agri
cultura, queda expuesto al púb l ico 
en la Secretaria de este Ayuntamien
to, durante el plazo de quince días, 
para que los interesados puedan re
clamar su inc lus ión , rectificaciones, 
o solicitar su exclusión, con arreglo 
a lo dispuesto en el ú l t imo pár rafo 
del ar t ículo 2.° de la Orden de 28 de 
Octubre de 1940. 
.\- ' • - ' ' o ' • ' -• 
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Confeccionado el pad rón de habi
tantes, con referencia a 31 de D i 
ciembre pasado, se hal la expuesto al 
público en la Secretar ía rpunicipal , 
para oír reclamaciones, durante el 
plazo reglamentario. 

Chozas de Abajo, a 7 de Junio 
de 1841—Eí Alcalde, Isaías Fidalgo. 

Ayuntamiento de 
Cabreros del Rio 

No habiendo satisfecho sus cuotas 
ael repartimiento general de utilida
des y recibos de arbitrios municipa-
es los contribuyentes que figuran en 
a relación de morosos que obran en 

esta Secretaría munic ipa l , se les de-
clai"a incursos en el. ún ico grado de 
p e r n i o , con el 20 por 100 de recar
go sobre sus cuotas, el ¿ua l q u e d a r á 
educido al 10 por 100 si verifican 

Pago dentro de diez días , contá
i s a partir de la fecha d e l a publ i -
acion en el BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia. 

eiLos descubiertos a que se refiere 
Presente edicto, se refieren al pr i -
r trimestre del a ñ o actual. 

No habiendo comparecido a nin
guno de los actos del alistamiento, 
el mozo Mart iniano Santos Pozo, 
hijo de Angel y Calixta, pertenecien
te al reemplazo de 1942, ni persona 
alguna que le representara, se le no
tifica por medio del presente, que, de 
no enviar los certificados de talla y 
reconocimiento, antes del d ía 22 del 
actual, será declarado prófugo. 

Cabreros del Bío, a 6 de Jumo 
de 1941.—El Alcalde, Victorío M u -
noz._ 

Ayuntamiento de . 
Zotes del P á r a m o N 

Confeccionado el apénd ice al ami-
lla*araiento por rúst ica y pecuaria, 
que ha de servir de base para la for
mac ión de los repartimientos para el 
año de 1942, qneda expuesto al pú
blico por el plazo de quince días, 
en la Secretar ía munic ipa l , para oír 
reclamaciones. 

Zotes del P á r a m o , a 6 de Junio 
de 1941. — E l Alcalde, Raimundo 
Pérez. 

m e n t ó para el Reclutamiento y Reem
plazo del Ejérci to, se hace púb l i co 
por medio del BOLETÍN OFICIAL, a fin 
de que cuantas personas o Autorida
des tengan conocimiento del actual 
paradero o residencia de dicho Ave-
lino Arce Panizo, se dignen comuni
carlo a está Alcaldía , expresando el 
mayor n ú m e r o de datos posible. 

Confeccionado el repartimiento 
general de utilidades de este Ayunta
miento para el ejercicio de 1941, 
se anuncia su exposición al púb l ico , 
en la Secretar ía irjunicipal, por espa
cio de quince días , en cuyo plazo, 
y durante los tres d ías siguientes, 
p o d r á n formularse cuantas reclama' 
ciones se estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisos y 
determinados, y a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas para la debida just i f icación, 
as í como debidamente reintegradas, 
sin cuyos' requisitos, y pa sádo que 
sea dicho plazo, no serán admitidas. 

L u c i l l o , 7 de Junio de 1941.—El^ 
Alcalde, José Pinto. 

Ayuntamiento de 
Murías de Paredes 

Propuesta, por la Comis ión de Ha-1 
cienda de este Ayuntamiento, una i 
hab i l i t ac ión de crédi to , dentro del 
presupuesto ordinario del corriente' 
ejercicio de 1941, queda expuesta al { 
púb l ico en la Secretar ía munic ipa l 
por t é rmino de quince días , lo cual 
se anuncia en cumplimiento y a los 
efectos del a r t i cu ló 12 del Regla
mento de Hacienda M u n i c i p a l apro
bado por R. D . de 23 de Agosto 
de 1924 

Mur ías de Paredes, a 6 de Junio 
de 1941.—El Alcalde, A . Solís . 

Ayuntamiento de 
Luci l lo 

Ignorándose el paradero del mozo 
Avelino Arce .Pan i zo , perteneciente 
al reem plazo de 1935, hijo de Anto
nio y de María, el cual ya fué decla
rado prófugo el a ñ o de su alista
miento, y con el fin de acreditar la 
ausencia de éste e ignorado parade
ro, por m á s de diez años , para justi
ficante en expediente de p rór roga de 
primera clase de i nco rpo rac ión a fi
las, solicitado por Serafín Arce Pa
nizo, hermano del anterior, pertene
ciente al reemplazo de 1942, a tenor 
de lo dispuesto en el vigente Regla-

Ayuntamiento de 
Algadefe 

Conforme con lo "dispuesto en el 
Estatuto Munic ipa l vigente, se ha
l lan de manifiesto al púb l ico , duran-
té el plazo de quince d ías , en la Se
cre tar ía del Ayuntamiento, junta
mente con sus j ustificantes, las cuen
tas municipales correspondientes al 
ejercicio de 1940, a fin de poder ser 
examinadas y formularse las recia-, 
maciones que estimen justas, por los 
vecinos de este Munic ip io . 

Algadefe, 9 de Junio de 1941.— 
E l Alcalde, Rogelio Cadenas. 

Ayuntamiento de 
Bembibre 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el proyecto de presupuesto extraor
dinario formado por la Comis ión de 
Hacienda para el a ñ o actual, con el 
fin de atender a los gastos de obras 
de edificios, teloj públ ico y aumento 
de personal de vigi lancia , queda ex
puesto al púb l icó en la Secretar ía 
munic ipa l , por t é r m i n o de ocho días , 
a fin de que durante dicho plazo 
puedan formularse contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen 
pertinentes. 

Bembibre, 10 de Junio de 1941.— 
E l Alcalde, (ilegible). 



Entidades menores 
Junta vecinal de Con,forcos 

Aprobado por la Junta A d m i - ' 
nistrativa de m i presidencia, el pre- ¡ 
supuesto ordinario y Ordenanzas de i 
aprovechamientos comunales para el 
actual ejercicio, se exponen al púb l i 
co en ¡si domic i l io del Presidente 
que suscribe^ al objeto de oír recla
maciones, por el plazo reglamen
tario. 

Conforcos, a 7 de Jun io de 1941.— 
E l Presidente, Santos Morán . 

Junta vecinal de LosBarrios de Gordón 
Aprobado por esta Junta Vecinal 

él presupuesto ordinario de la mis
ma para el actual ejercicio de 1941, 
se expone al públ ico , en el domic i 
l io del que suscribe, durante el plazo 
reglamentario, al objeto de oír re
clamaciones. 

Los Barrios de Gordón , 3 de Junio 
de 1941.—VE1 Presidente, Dionis io 
Mieras. 

Junta vecinal de Villamarco 
Confeccionado el presupuesto ve^ 

c ina l de esta Junta, que ha de regir 
en el a ñ o actual, queda expuesto a l 
pdblico por t é r m i n o de quince d ías 
en casa del que suscribe, para oír 
reclamaciones. 

Vi l lamarco, 6 de Junio de 1941.— 
E l Presidente, Lu i s Casado. 

IdmíGísMón de institli 
iuzgaüo í n s M o r provincial de 

ponsaUlidades joifticas 
res-

D E L E O N 

A N U N C I O 
E l Tr ibuna l Regional de Respon

sabilidades Pol í t icas de Val ladol id , 
a co rdó la incoac ión de expediente 
de Responsabilidades Pol í t icas con
tra los individuos que luego se rela
c iona rán , cuyo expediente k) trami
ta y sigue este Juzgado Instructor, 
sito en la calle Legión VII , n ú m e r o 4, 
de esta Plaza, que hace saber lo si
guiente: 

Antonio Sánchez Guaza, vec iño de 
Sahagún (León). 

Primero: Que deben prestar de
c la rac ión cuantas persoñas puedan 
indicar la existencia de bienes perte
necientes al mismo. Pudiendo pres
tarse tales declaraciones ante el pro
pio Juez que instruye el expediente 
o ante el Juzgado de Primera instan
cia o munic ipa l del domici l io del 
declarante, los cuales r emi t i r án a 

este Juzgado las declaraciones en el 
mismo día que las reciban, y 

Segundo: Que n i el fallecimiento 
ni la ausencia n i la incomparecen-
cia del presunto responsable, deten
d r á n la t r ami tac ión del fallo del ex
pediente. 

L o que, para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los a r t í cu los 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po
líticas,-se publ ica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, 11 de Junio de 1941.-E1 Juez, 
Alberto Mart ín . 

Juzgado de instrucción de 
Valencia de Don Juan 

D o n Abel Sánchez González, Juez 
accidental de ins t rucc ión de V a 
lencia de Don Juan y su partido. 
Por el presente y en vir tud de lo 

acordado en el sumario n ú m e r o 29 
del año actual que se sigue en este 
Juzgado por hurto, ruego y encargo 
a todas las Autoridades y ordeno a 
los Agentes de la Pol ic ía Jud ic ia l 
procedan a la busca y rescate de los 
efectos que luego se d i r á n y caso de 
ser habidos los poí igan a m i dispo
sición con la persona en cuyo poder 
se encuentren si no acreditan su le
gitima adqu i s i c ión . . 

E F E C T O S 
Cuatro cajas pastillas l impieza de 

lonas, con un peso de 112 kilos co
rrespondientes expedic ión p. v. 2041. 

Dichos efectos fueron sus t ra ídos 
del tren n ú m e r o 1420, l ínea del Nor
te, día jprimero del actual entre las 
estaciones de Santas Martas y V i l l a -
marco. 

Dado en Valencia de Don Juan, a 
7 de Junio de 1941 —Abe l .Sánchez 
González.—El Secretario, José San
tiago. • 
- '' " '; \ .' • • . o / ' ""-Í -
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Don Abel Sánchez González, acci
dental Juez de primera instancia 
de Valencia de Don Juan y su 
partido. 
Hago saber: Que en el expediente 

que se sigue en este Juzgado para 
hacer efectiva la multa de diez m i l 
pesetas impuesta por el Sr. F isca l 
P rov inc ia l de Tasas de León al ye-
cino de Palanquines Faust ino,Blan-
co Castillo, he acordado sacar a pú
bl ica y primera subasta por t é rmino 
de ocho d ías y previo de tasación 
los siguientes bienes embargados 
como de la propiedad del expedien
tado. 

Primer lote 
Once hormas de madera para cak 

zado de diferentes n ú m e r o s ; una cla
vera de hierro con su banquil lo; una 
mesa de zapatero y sillete de paja; 
un marti l lo y unas tenazas propias 
de zapatero; como un k i lo de puntas 
tachuelas; medio ovi l lo de cáñamo 
para hacer cuchil los; tres cuchillas 
de cortar suela, dos en buen uso y 
una inservible y un cacharro con 
iHigüento; tasado todo el lote en cin
cuenta y seis pesetas y cincuenta 
cén t imos . 

Segundo lote 
U n mostrador de madera de pina 

bastante usado, mide dos metros de 
largo por uno de álto; una estante
ría de listones en tres paños de ta
blas de cajones, mide dos^netros de 
alto por dos y medio de largo, ado
sada a la pared; una zafra de latón 
de una medida aproximada de cua
renta litros, para aceite, con cinco 
medidas del mismo metal, de diez 
gramos a u n litro; una balanza de 
hi'erro con platillos de metal dorado 
y seis piezas de hierro de cincuenta 
gramos a dos kilos, todo ello bastan
te usado; tasado todo todo el lote en 
sesenta y nueve pesetas con cincuen
ta cén t imos . 

U n burro castrado, como de unas 
cautro cuartas y media, de cinco a 
seis años de edad, pelo negro; tasado 
en ciento cincuenta pesetas. 

L o que se hace públ ico a fin de 
que las personas que deseen tomar 
parte en la subasta comparezcan en 
la Sala Audiencia de este Juzgada 
el día 27 de los corrientes a las onc? 
de la m a ñ a n a en que t endrá lugar 
el remate, advi r t iéndose : Que para 
tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado o estable
cimiento públ ico destinado al efecto 
a lo menos del 10 por ciento del va
lor dé los bienes que se subastan^ 
que no se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación que el remate podra 

! cerse a cal idad de cederlo a un ter
cero, y que el depositario de 1° 
efectos embargados y que se subasj 
tan es D . Emeterio González 
Amo, vecino de Palanquiiios, don 
p o d r á n ser examinados. a 

Dado en Valencia de Don Jua"' 
6 de Junio de 1941.—Abel SánctJ^ 
González.—El Secretario, José ba 
tiago. 


